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1. IHsposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Subsecretaria de Hacienda 
por la que se regula la disolución de los Fondos de 
Corporaciones locales y de Compensación provin
cial, disí[JUesta por la disposición transitoria prime
ra de la Ley 48/1966, de 23 de julio. 

Ilustrísimos señores: 

La dispoSición transitoria primera de la Ley 48/1966. de 23 
de Julio sobre modificación parcial del Régimen Local, dispuso la 
disolución de lOS Fondos de Corporaciones locales y de Com
pensación provincial a que alude la Ley de 3 de diciembre 
de 1953 y que los saldos líquidos existentes en los mismos, 
asi como los créditos que se hayan concedido, se integrarán 
en el Fondo Nacional de Haciendas MUnicipales. 

Para dar cumplimiento a dicho mandaw lega.l esta Subse
cretaría ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Los saldos que en 31 de diciembre de 1966 presen
ten los conceptos representativos de los Fondos de Corporacio
nes locales y de Compensación proVincial de las cuentas de 
Obligaciones Diversas de las Delegaciones Territoria.les de Ha
cienda y de la cuenta de Tesorería de la Dirección General del 
Tesoro Deuda Pública y Clases Pasivas, se integrarán en el 
Fondo Nacional de Haciendas Municipa.les. 

Segundo.-Asimismo se integrarán en el Fondo Nacional 
de Haciendas Municipales los créditos de los Fondos disueltos 
derivados de los préstamos otorgados y pendientes de reem
bolso en el día de la. fecha. 

Tercero.-Por la Intervención Genera.l de la Administración 
del Estooo se establecerá el procedimiento contable para la rea
lización de las operaciones dispuestas. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1967.-El Subsecreta.rio de Hacienda, 

Luis Valero. 

Il:nos. Sres. Interventor general de la Administración del Es, 
tado y Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas y Director general de Presupuestos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se aprueba el Conve
nio Colectivo Sindico' Interprovincial de las Indus
trias Azucareras (Sector remolacha) de las pro
vincias de Gru.'lUUJ.a y Málaga. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovincia:¡ de las 
Industrias Azucareras (Sector Remolacha) de las provincias de 
Granooa y Málaga, acordado por las representaciones económi
ca y social para regUlar las relaciones laborales entre los traba
jadores comprendidos en lA Regiamentación Nacional de Tra
bajo de la Industrla AzuclU'era de 30 de noviembre de 1946 y 
las Empresas azucareras «San Isidro», rooicooa en Granada; 
«La Vega», en Atarife (Granada.); «Nuestra Señora del Carmen», 
en Benalúa de G'looix (Granada), y «Antequerana», en Ante
quera (Málaga); y 

Resultando que, con fecha 13 de marzo pasado. las partes 
contratantes, en la representación que ostentan y de acuerdo 
con lo convenido unánimemente por todos los miembros de la 
Comisión Deliberante designada al efecto. suscriben dicho Con
venio. que, sin menoscabo de las condiciones minimas regla
mentarias y legales, ha de regir las actividades y centros de 
trabajo de las citadas Empresas, cuaJ,quiera que sea el lugar 
donde se encuentren; 

Resultando que por la Secretaria Genera:! de la Organiza
ción Sindical se presentó oportunamente en el aegistro de 
Convenios Colectivos Sindicales de este Centro directivo el 
texto del referido Convenio, informando al propio tiempo del 
ailcance y t¡-ascendencia de las mejoras que contiene y de que 
éstas no repercutirán en los precios actuales del azúcar. por 
lo que solicita su aprobación; 

Resultanao que, solicitado infonne a la DL:ección General. 
de Previsión de este Ministerio, lo emite en el sentido de que 
el contenido de los 81partados c) de los acuerdos cuarto y 
sexto, último párrafo del octavo y el acuerdo undécimo del 
expresado Convenio hacen referencia al extinguido Plus Fa
mi'liar, que, a Partir de 1 de enero de este afio, queda integrado 
en las prestaciones de protección a la familia del Régimen 
General de la Seguridoo Social, por lo que la vigencia de di
chas cláusulas se ha de entender referida exclusivamente hast~ 



8726 23 junio 1967 B. O. del E.-Núm. 149 

dicha fecha, y respecto al contenido del acuerdo decimoquinto 
se ha de hacer constar que, como en su primer párrafo se re
conoce, la mejora que se pretende debe adaptarse a las normas 
que sobre la materia se han dictado en desarrollo de la Ley 
de la Seguridad Social de 21 de a.brll de 1966, concretamente 
en la Orden de 28 de diciembre del pasado año; 

Resultando que el acuerdo Vigésimo segundo del Convenio 
recoge la declaración de la representadón económica, a la 
que se adhiere la social, mediante la qUe se hace constar que. 
en consideración al personal. (mo condkiona expresamente la 
aplicación del presente Convenio a la reperCUSión en precios I 

del aumento de costes que rep.resenta»; 
Resultando que en la tramitación de este expediente se han 

observado las prescripciones de rigor ; 
Considerando qUe la competencia de esta Dirección Ge

neral de Ordenación del Trabajo para resolver en el presente 
t.rámite le está atribuí da pOr el artículo 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958. a;rtículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de 
juaio del mismo año, Ordenes de 24 de enero de 1959 y 19 de 
noviembre de 1962 y demás disposiciones concordantes: 

Considerando que por adaptarse este Convenio en su forma 
y contenido a lo que establecen la Ley y Reglamento citados. 
haberse aprobado por unanimidad. hacer constar la no reper
cusión en precios de las mejoras que contiene y no concurrir 
causa aJguna de ineficacia. procede su aprobación. si bien con 
la salvedad de que habrán de tenerse en cuenta las observa
ciones del tercero de los resultandos anteriores. formuladas 
por la Dirección General de Previsión; 

V1stas las disposiciones citadas y demás de aplicaCión, 
Esta Dirección Genel'8ll ha tenido a bien resolver: 

1.0 Se aprueba el Convenio Colectivo Sindical Interprovin
cial de la Industria Azucarera (sector remolacha) de Granada 
y Málaga. con las siguientes salvedades: 

a) Los a.partados c) de los acuerdos cuarto y sexto, último 
párrafo del acuerdo octavo y el acuerdo undécimo. que se re
fieren al extinguido Plus Familiar. quedan sometidos a la re
gulación de las prestaciones de protección a la familia del 
Régimen General de la Seguridad Social a partir de 1 de 
enero del año en curso, por lo que su vigencia se entiende 
referida exclusivamente hasta la indicada fecha. 

b) La mejora a qUe se refiere el acuerdo decimoquint<l 
debe adaptarse a las normas que sobre la materia establece la 
Orden de 28 de diciembre de 1966. dictada para desarrollo de 
lo establecido en la sección primera del capitulo XI, título n. 
de la Ley de la. Seguridad Social, de 21 de a;bri~ de 1966. 

2.° La presente Resolución y el Convenio que aprueba se 
publicarán en el «Boletin Oficial. del Estado», de conformidad 
con lo previsto en el articulo 25 del Reglamento de 22 de 
julio de 1958. 

3.0 Contra esta. Resdución no cabe recurso alguno en ia 
vía administrativa, de acuerdo con el artículo 23, en su vigente 
texto, del citado Reglamento y disposiciones complementarias. 

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento .Y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Director general, Jesús Po

sada. Cacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO 
INTERPROVINCIAL DE LA INDUSTRIA AZUCA
RERA, ACORDADO EL 25 DE ENERO DE 1967 

ACUERDO PRIMERO 

Ambito de aplicaoión 

El presente Conven10 Colectivo regul&'á a partir de la fecha 
de su entrada en vigor las relaciones larborales entre los tra
bajadores comprendidos en la Reglamentación Nacional de Tea.
bajo de la Industria Azucarera de 30 de noviembre de 1946 
y las Empresas azucareras «San Isidro», radicada en Granada; 
«La Vega». radicada en Atarle (Granada); «Nuestra Señora del 
C&'men», sita en Benalúa de Guadix (Granada), y «Anteque
rana», en Antequera (Málaga), dedicadas preferentemente a 'a 
molturación de remolacha. y todas ellas representadas en la 
Comisión Deliberante. 

Afecta, por consiguiente, en cuanto a ámbito territorial. a 
todos los centros de trabajo de las referidas Empresas, cual
quiera que sea el lugar en que radiquen y la actávidad a que 
se dediquen, y en el ámbito personai, a todos los trabajadores 

y empleados de los mismos. cualquiera que sea la función 
que rew1icen, lo mismo si se tra.ta de productores fijos que de 
trabajadores eventuales. 

ACUERDO SEGUNDO 

Vigencia y duración 

El presente Convenio entrara en vigor una vez aprObado, 
pero SUS efectos económicos se retrotraerán a 1 de julio de 1966. 

Tendrá vigenCia durante dos campañas azucarer~ consecu
tivas, o sea hasta el 30 de junio de 1968. Y se entenderá pro
rrogado tácitamente para cada una de las sucesivas campa.ñas 
azucareras, salvo que fuere denunciado por alguna de las par
tes, de acuerdo con las disposiciones vigentes. tres meses antes 
de la terminación del propio Convenio o cualquiera de sus 
prórrogas. 

La denuncia incluirá certiflca·do ael acuerdo wmado pOr la 
rep,resentación sindical correspondiente. razonando las causas 
de la misma y acompañando proyecto sobre puntos a revisar. 
para que, preVia la pertinente autorización puedan iniciarse 
las conversaciones 

Excepcionalmente, el presenL€ Convenio podna oet· oOJeto 
de revisión durante su vigenCia si concurriesen circunstancias 
de carácter extraordinario que. a juiCio de la Comisión Mixta. 
así lo aconsejaren; ello determinaría la reunión de la Delibe
rante pa·ra el estudio de la nueva situación 

ACUERDO TERCERO 

Clasificación del personal 

Lo establecido en el capítulo III, sección tercera, artículos 7.° 
a 26, ambos inclusive, de la vigente Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria de 30 de noviembre de 1946. es 
objeto de las siguientes modificaciones, como consecuencia de 
la aparición de nuevas categorias profeSionales y del nuevo 
encuadramiento de todas ellas, que detallan el punto CU8Jrto 
del acuerdo cuarto y el anexo número l. 

I IDl personal obrero (art 8.° de la Reglamentsctón Na-
cional) se integrará en tres grupOS. a saber : 

1.0 Mano de oora ordinaria. 
2.° Ooreros especialiZados: y 
3.0 Profesionales de oficio. 

El primer grupo, (anano de obra ordinaria», esta·rá integrado 
por las sígudentes categorías: 

1-a) Pinches. 
1-b) Peones. 
l-c) Vigilantes de tierra. 
l-d) Muestreros 
l-e) Capataces de patio 

El segundo grupo, «(Obreros especializados», estará formado 
por. 

2-a) Estuchadores. 
2-bJ Ayudantes de Departamenw. 
2-c) Enc&'gados de Departamento. 
2-d) Cocedores. 

El tercer grupo. «Profesionales de oficio», se subdividirá en 
dos subgrupos, que se denominarán «subgrupo A» y «Subgru
po B», respectivamente. que estarán integrados como a conti
nuación se indica: 

Subgrupo A: 

3-A-a) Ajustadores. 
3-A-b) Torneros 
3-A-c) Caldereros. 
3-A-d'¡ Electricistas. 
3'-A-f) Soldadores. 
3-A-g) Fundidores. 

SUbgrupo B: 

3-B-a) C&'pinteros. 
3"B-b) Albañiles. 
3-B-c) Hojalateros 
3-B-d) Correistas. 
3-B-e) Guarnicioneros. 
3-B-!) Pintores. 
3-B-g) Maquinistas de locomotoras y tractores. 
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Cualquier otro prufesional de oficio será c:iasificado en el 
«subgruPQ A» o en ~l «subgrupo B», según que su actividad 
específica corresponda o no a trabajos siderometalúrgicos. 

II En el sUbgruPQ de obreros especializados se suprime la 
ca,tegoria de «Encargados de Departamento de tercera». pasan
do a «Encargados de segunda» qUienes la integraban 

lII. En el «subgrupo de emJ)leadOS de cultivos» (art. 2.0 de 
la R. N.) se crean dos' nuevas categorías: ,as de «Auxiliares 
de oficina». que jerárquicamente quedarán encuadradas al Divel 
de las restantes de Auxiliar.es, pasandO lp.s actuales «Auxiliares 
de cultivos» a denominarse «Oficiales de cultivos». . 

IV En el «SubgruPQ de empleados administrativos en fábri
cas» (art. 12 de la R. N.) los que hoy se qenomin:¡¡n «AuxHia.res 
de AdministraCiónll pasarán a denominarse «OfiCÍ'a,.les de Admi
nistración» 

V. En el «Subgrupo de empleados admirustra.tivos de oficinas 
centra:ies» (art 12 de la R. N.) tanto los Auxiliares como las 
Telefonistas se integrarán también en las categorías que se de
nominarán «Auxiliares de primera.» y «Auxiliares de segunda» y 
«Telefonistas de primera» y «Telefonistas de segunda». respec
tivamentE 

VI. En este mismo «Subgrupo de empleados a.dministrativo~ 
de oficinas centrales» se da cabida a tres nuevas categorías. 
como consecuencia de los trabajes de racionalización. SOIll las 
siguientes: 

Jefe de Raci()na.Jización. 
~acionalizador de primer'a 
Racionalizador de segunda 
Los Racionalizadores de fábri.cas. Si los hupi·ere, se acoplarán 

a est¡¡.s ca,tegorias 
También se crea, con la denominación de «Jefes de Servicio». 

una nueva categoría administrativa, de rango superior a las 
que con anterioridad existan. que será de íibre designaciÓlll por 
la Empresa. 

VII. En el «grupo de personal titu¡'ado.» (ar't. 14 de la R. N.) 
se suprime la delllominación genérica de «Químicos», por consi
derarla incluída en las categorías de «Licenciailos», «Peritos In
dustri.ales» o «Químicos sin título universitarío», según los casos. 

Por último., la posible existencia de «Químico.s sin título uni
versita.rio» obliga a su encuailramiento específico, sin perjUiCiO 
de que los que hoy eA1stan pued'an invocar ía cláusula de ga-
r'antía «00 personam» que co.ntiene este Convenio. 

ACUERDO CUARTO 

Retribuciones 

1. Principios generales. 

a) Los SIstemas retributivos que se establecen sustituyen 
totalmente al régimen salarial que, de derecho <> de hecho, apli
quen las Empresas en el momento de entraila en vigor del pre
sente Convenio. 

b) En el ' total de la remuneración de cail'a categoria profe
sional se entiende comprendido el 25 PQr 100 que sobre el sala
Tio base exige la Ley co.mo mínimo en ¡os · trabajos con iIllcen
tivo, siempre que no se supere el rendimiento no.rmal. 

el Sin perjuicio. de las puntualizaciones que en acuerdos 
posteriores se consignen, como regla general se hace constar que 
únicamente serán Qase de tributaciÓlll par'a la seguridad social, 
mutualismo. l'aboral y plus familiar las cantidailes y lo.s con
cept(lS que, según las disposicio.nes vigentes, deban computarse 
a estos efec'tos. 

2. Ingreso mfnimo anual garantizado. 

Todo el persona:l mayo.r de dIeCiocho años incluído elll el Con
venio., sean cuales fueren sus circunstimci~s familiares (COIll 
excepciÓlll de los Aprendices), que haya trabajadO todos los 
días la bombles del año (salvo las vacaciones reglamentarias, que 
a estos efectos se conside-an días trabajailos) tienen garalllti
zado un ingreso milllimo anual de cuarenta y tres mil ochocien
tas pesetas, que se alcanza medíante la suma de todos lOs con
ceptos que componen el sistema salariaí contelllido en el pre
sente COnvenio., incluída la garantía que en relación con la par
ticipación en beneficios se articula en el acuerdo décímo. Ello 
supo.ne una retribución global equivalente a ciento. veinte pe
setas diarias. 

3. Régimen económico. 

Durante la Vigencia del presente Convenio el régimen de 're
m-ibución del personaÍ estará integrado po.r los siguientes con
ceptos: 

A) Sueldo. o salario baSe 
B) Pagas extraordinarias. 
Cl Asignación de Convenio. 
O) Premies po.r antigüedad. 
El ParticipacIón en beneficios 
F) Mejoras vo~untarias que libre y discrecionalmente otor

gue cualquier Empresa a su personal individual o. colectivamen
te. Estas mejo.ras no podrán ser alegadas como precedente por 
el personal de la mIsma Empresa o de EmJ)resa distinta, que no 
po.d!rá fo.rmular petición en base de ellas, ya que este supuesto 
desvirtuacía el carácter «voluntarias o graciosas» de tales me
joras 

4. Niveles salariales. 

A efecto de retribución, tomando como punto de referencia 
tanto la je-arqwzación tradicional en la industria como la na
turaleza e importancia de cada cometido.. se han agrupailo. los 
puestos de trabajo. que ya existían y lo.s que ahora se crean en 
lo.s diecisiete niveles salariales y en loo diez líneas de especia
lización que con todo detalle recoge el anexo número 1 al pre
sente Convenio., yal cual hacen referencia los frcuerdos PQste
rio.res al especificar la cuantía co.ncreta de la retrtbueión que 
co.rresponde para cail'a concepto a caila nivel. 

SI existiere algún puesto de trabajo. que no haya sido par
ticularmente clasificado., se asimi¡ará a las categorias que rea
licen trabajos de análoga naturaleza. 

5. Retribuciones a;nuales. 

Como anexo numero 2 del presente Convenio. se une cuadro
resumen de las retribuciones anuales del personal referidas a 
los concep'tos bási,co.s y comunes, que son las figuradas bajo. las 
letras Al, B) Y C) en el punto 3 de este mismo ácuerdo.. 

ACUERDO QUINTO 

Salario o sueldo base 

Para cada uno de los niveles salariales definidos en e:; acu~
do anterior, y consignadOS en el anexo número 1, se pactan los 
que refe.ido.s a trescientos sesenta y cinco días del año natu
ral se detallan en el cuadro que sigue: 

Nivel Nivel 
salarial Diario Anual salarial Diario Anual 

---- ---- ----
1 35 12.775 10 135 49.275 
2 56 20.440 11 152 55.480 
3 65 23.725 12 178 64.9·70 
4 84 30.660 13 192 70.080 
5 94 34.310 14 223 81.395 
6 101 36.865 15 280 102.200 
7 108 39.420 16 338 123.370 
8 118 43.070 17 395 144.175 
9 125 45.626 

ACUERDO SEXTO 

Pa.gas extraordinarias 

A) Subsistirán como reglamenbarias las dos medias pagas 
conespondientes al 18 de julio. y a la fiesta de Navidad, para. 
las cuales serán de aplicación lo.s preceptos del artículo 54 de 
la Reglamentación Nacio.nal del 'I1ralbajo de 30 de noviembre 
de 1946 (<<Boletilll Oficial del Estado» de 2 de diciembre) y en 
su contexto primitivo. 

QUed,an integradas en el sala.rio base las dos pagas anuales 
que venía perciblellldo. el personal como consecuelllcÍ'3. de la Or
den ministerial de 26 de octubre de 1956 (<<Bo.letín Oficial del 
Estado.» de 10 de diciembre). 

B) Además. con el concepto de pagas voluntarias se abo
narán otr,as dos medias mensualidades, de cuantía idéntica a 1'<l. 
de las medies pagas regl'amentarias, y que talLbién se regirán 
por sus preceptos, banto en lo rela:tivo a lo.s conceptos salariales 
que ~as iIll·tegran co.mo a su prorrateo pa,ra el pel'SOlllal, en los 
c'asos en que proceda. 

Estas medias pagas voluntarias se abo.narán coincidiendo con 
las otras dos medi3s pagas a que se refiere el apartado. A) de 
este mismo acuerdo. 

C) Unas y otras pagas extraordinarias serán computables 
pare e'i fondo del plUS familiar, con b limitación prevista en el 
&Cueroo undécimo. 
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ACUERDO SEPTIMO 

Asignación de Convenio 

Como gratificación extrasalarial complementaria del presen· 
te Convenio se concederá a todo el personal fijo de las Em· 
presas, mayor de dieciocho años, una «Asignación de Convt' 
nio», cuya cuantía se fija en el cuadro que sigue, referido 9 

los niveles salariales establecidos en el acuerdo cuarto. aparo 
tado cuarto. 

La cuantía de esta asignación 'será la Siguiente: 

Nivel Nivel 
salarial Día Año salarial Día Afio 

4 19,50 7.117,50 11 27,00 9.855,00 
5 20,50 7.482,50 12 29,00 10.585,00 
6 21,50 7.847,00 13 30,00 10.900,00 
7 22,50 8.212,50 14 31,00 11.315,00 
8 23,50 8.577,50 15 34,00 12.410,00 
9 24,50 8.942,50 16 35,00 12.7'15,00 

10 25,50 9.307,50 17 36,00 13.140,00 

ACUERDO OCTAVO 

Gratificaciones de asiduidad para el personal eventual 

El personal eventual de campaña recibirá la «asignaCIón de 
Convenio» sobre los días trabajados, con arreglo al valor diario 
que corresponda, con el carácter de «gratificación de asidUidad». 
que se percibira al extinguirse la relación laboral temporal. 
siendo condición 1ndispensable para hacerle efectiva que no se 
hayan producido faltas de asistencia al trabajO durante el pe· 
ríodo por el que cada productor se hubiere libremente contra · 
tado. Es decir, que para tener derecho a esta gratificación habrá 
de alcanzar un mínimo de asiduidad. perdiéndose el derecho en 
caso de ausencia al trabajo que representen más de un dla por 
cada catorce de trabajo efectivo, o sea por dos o más falta;: 
al mes. 

Se entiende que las dos faltas de asistencia en el mes a qu~ 
se refiere el apartado anterior corresponden a treinta días natu 
rales, a contar desde la fecha de incorporación o de reincorpo· 
ración al trabajo del productor, y que el .abandono voluntarlo 
del puesto de trabajo en el transcurso de la campaña dara lugar 
a ]a pérdida de la totalidad de la gratificación de a.siduidad. 

La gratificación se liquidará por meses vencidos a Quiene.> 
presten sus servicios durante el penodo de la repar8clOll. 

El personal accidentado no perderá su derecho a percibir ~a 
«gratificación de asiduidad» por razón de sus ausencias a' tra
bajo originadas por el accidente. Las comisiones de Plus Familiar 
podrán proponer a las Empresas la dispensa de las faltas por 
enfermedad o c~usa grave debidamente justificada. que normal
mente determinaría la pérdida de la gratificación por asiduidad 
Las cantidades que la Ero'presa deje de abonar por este concepto 
pasarán a. integra.r el fondo de Plus Familiar de los propios obre· 
ros eventuales. 

ACUERDO NOVENO 

Premio de antigüedad 

1 Principio general.-Todo el personal al que afecte el pre
sente Convenio tendrá derecho a percibir un «premio de ant¡ 
güedad» por cada período de tres años de servicios efectivos 
prestados a la Empresa de que dependa. 

2. Cómputo de la antig'Üedad.-Como fecha inicial para el 
cómputo de esta antigüedad se tomará la de ingreso en la Em
presa., excluyéndose el períodO de aprendizaje y cualquier clase 
de servicios (Botones, Aspirantes y Pinches) prestados antes de 
cumplir los dieciocho años, 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, se decla;ran 
subsiguientes: 

a) La limitación establecida en el último párrafo del ar
ticulo 40 de la vigente R<eglamentación <mOdificado por Orden 
ministerial de 26 de junio de 1950), que, respecto a los Vigilantes 
de fabricación y al personal obrero, considera como antigüedad 
máxima la de 1 de enero de 1939. 

b) El pálTafo segundo del acuerdo cuarto del Conveni:l 
COlectivo de 20 de junio de 1961, que establece que no se adqui
rirán nuevos premios de antigüedad después de cumplidos los 
sesenta y <i.os años de edad (sesenta entonces por aplicarse 

quinquenios), entendiéndose, a partir de este momento no se 
iniciará ningún nuevo periodo que dé lui&' al deveIlio, 'aunqut' 
si se concretará y consolidará el período que estuViere ya ini
ciado. 

3. Valor de los premios de antig"Üedad.-En relación con los 
niveles salariales que se establecen en el acuerdo cuarto y el 
principio general consignado en este mismo, en lo sucesivo los 
premios de antigüedad se devengarán con ar~]o a las siguientes 
garantías: ' 

Cuantía del premio Cuantía del premIo 
Niveles Niveles 

Otario Anual DiarIo Anual 

4 11 
¡) Ó 2.125 12 
6 13 8 3.400 
7 14 
8 15 10 4.250 
g 7 2.975 16 12 5.100 

10 17 14 5.950 

4. Supresión del prorrateo.-Los premios de antigüedad no 
serán prorrateables. En el supuestO de cambio de categorla que 
implique mayor premio de antigüedad, transcurrido el tiempo 
necesario para percibirlo, lo será en la cuantía que corresponda 
a la categoría superior. 

5. ¡rretroactividad de la mejora.-Cada premio de antigüedad 
conserva durante todo el tiempo de su percepción la misma 
cuantía con que fué inicialmente consolidado y devengado. Este 
régimen de premios de antigüedad no tendrá efecto retroactivo 
de ninguna clase. pero será de aplicaeión en todos los que co
rresponda aplicar a partir de la f.echa de entrada en vigor del 
Convenio. 

No obstante, la cantidad que a título individual percibe 
actualmente por este concepto cada productor será incremen
tada en un veinte por ciento. 

6. RegUlación de los premios de anttg'Üedad.-Como conse
cuencia de la regularización practicada al entrar en vIgor el 
anterior Convenio, los sucesivos premios ~ antigüedad corres
ponderán a todo el personal simultáneamente transcurridos kes 
años. a contar del 1 de julio de 1964. fecha en que se llevó :l 
cabo la regularización de los preexistentes. Para el personal que 
ing.rese al servicio de las empresas dur·ante el interregno, se 
llevará a cabo regulal'lzación similar cuando llegue el primer 
vencimlento común del premio de antigüedad, para que quede 
así incorporado al régimen general que se establece. 

ACUERDO DECIMO 

Participación en beneficios 

Deja.ndo sin efecto la modificación que contenía el acuer
do V del Convenio Colectivo de 17 de julio de '1961, se resta
blece la plena vigenCia del articulo 56 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo, tal como quedó reda·otado por Orden de 
26 de junio de 1956 (<<Boletin OficIal del Estado» de 4 de julio) 
Con la modificación introducida por Orden de 25 de octubre de 
1002. computando a estos efectos catorce mensualidades. sin 
incluir en ellas la asignación de COnvenio. 

Para el supuesto de que por estricta aplicación del precepto 
que se convalida, en algún ejercicio no correspondiese a.1 perso· 
nal cantidad alguna por este concepto, se garantiza a todos 
los comprendidos en el nivel sala.rial cuarto una per~pción 
complement¡¡¡ria de novecientas ochenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos por año. necesaria para completar el salarlo 
mínimo anual gail"antizado. 

ACUERDO UNDECIMO 

Plus fa.miliar 

Para dar cumplimiento a lo que dispone el Decreto de 17 
de enero de 1965. la norma novena de la Orden de 5 de fe
brero sig'litmte y el artículo séptimo del Decret<l 2419. de H1 
de septiembre de 1966, que regUlan la constitución del fondo 
para el Plus Familiar, y al mismo tiempo simplificar su admi
nistración, se pacta. que se mantendrá el mismo tanteo por 
ciento que hasta ahora se ha venido aplicandO. pero que en 
vez de tomar como base las nóminas del año 1962, afectadas 
por las alta." y bajas que se haya.n prod·ucido o se produzcan 



B. O. del E..-Núm. 149 23 junio 1967 8729 

en lo SUceSIVO, se tomará en cada periodo el cincuenta y dos 
por ciento de las nóminas correspondientes al inmediato ante
rior, restableciélOl.dose los cómputos en la forma tradicional en 
cada Empresa. 

ACUERDO DUODECIMO 

Plus especial para det&minados tl'aba.jos 

El importe del Plus especial que establece el articulo 51 de 
la vigente Reglamentadón se seguirá deveng·ando a razón de 
cinco pesetas diarias. 

ACUERDO DECIMOTERCERO 

Dietas 

Las Empresas se comprometen a consignar en sus Regla
mentos de Régimen Interior que las dietas a satisfacer al per
sonal, en caso de desplazamiento, no serán en ningún supuesto 
inferiores al 125 por lOO del salario base diario, concepto a) del 
punto tercero del acuerdo cuarto. 

Se exceptúa de esta norma el supuesto de que los despla
zamientos se produzcan a otro centro de trabajo de la propia 
Empresa, en cuyo caso se estará a las normas habituales que 
cada una Viene a.plica.ndo a estas comisiones de servicio. 

Este régimen no es de aplioación al personal eventual de 
recepción, que se regirá por sus normas tradicionales de libre 
contra·tación. 

ACUERDO DECIMOCUARTO 

Salario hora 

El «salario hora profeSional» y el valor de la «hora extra
ordinaria» con SUS recargos qUeda estahlecido pa.ra cooa uno 
de los iliveles salariales en la cuantía que a continuación se 
consigna: 

NIveles 

4 
1) 

6 
7 
8 
9 

10 
11 

\ ."'.". h~ I 
17,50 
20,-
21,25 
22,50 
23,75 
25,-
27,50 
30,-

Horas extraordinarias 

con el 30 % 

22,75 
26.-
27,65 
29,25 
30,90 
32,50 
35,75 
39.-

con el 50 % 

26,::l5 
30,-
31,85 
33,7'5 
3:5,60 
37,50 
41,2'5 
45,-

El «salario hora individual» será el propio «salario hora 
profesional» más a:rriba consignado, ya que, como contrapartida 
de compensaciones económicas que figuran en otros acuerdos 
del presente Convenio, se pacta expresamente que los premios 
de antigüedad que correspondan con arreglo al acuerdo dé
cimo no serán c"Omputados como causa de diferenciación del 
«salario hora» que corresponda a cada niveL 

Para los niveles pa.ra los cuales no se consigna la cuantía 
del «salario hora» pl'9fesional o individual se concretará -;n 
cada caso con arreglo a las mismas normas que han presidido 
la confección de la tabla que antecede. 

La presente tabla comenzará a apljcarse a partir del 1 de 
febrero de 1967 a efecto de racionalización de nóminas. 

ACUERDO DECIMOQUINTO 

Jubilación 

Tanto los representantes del sector social como los del sector 
económico reafirman su aspiración de dar solución al problema 
de la jubilación al amparo de lo previsto en la Ley de Segu
ridad Social, bajo la rúbrica de «régimen de mejoras volun
tartas», para lo cual, tan pronto se dicten las oportunas dispo
siciones oomplementa1'las, se estudiará conjuntamente un sis
tema de aplicación del actual régimen de Seguridad Social, 
significad amente de la jubilación e invalidez, sobre la base de 
la cola:boración económica conjunta de la Empresa y el pro
ductor. 

No obstante, y a título provisional, se declara subsistente la 
fórmula acordada en el anterior Convenio que se desarrolla 
en losapar·tados stguienlles: 

LO La Empresa concedera un complemento económioo, de 
la cuantía que señala el apartado segundo de este acuerdo, 
a los productores fijos que cumplan o hayan cumplidO la edad 
de sesenta y cinco años y soliciten su jUbilación de la Mu
tualidad Laboral en el plazo de seis meses. contados a partir 
del día en que se alcance la citada edoo. 

Los productores a que se refiere el párrafo anterior que no 
soliciten la jubilación en el plazo indicado se entenderá que 
renuncian al citado complemento económico y, en consecuen
cia, no tendrán más derechos que los que les concedan las 
norma,:; vigentes sobre Seguridoo Social 

No obstante, la Empresa podrá pedir Y el productor aceptar 
la c"Ontinuidad de la relación laboral sin pérdida de dicho 
complemento. 

2.· La cuantia del complemento de jUbilación a. ca.rgo de 
las Empresas, que perCibirán los productores comprendidos en 
el párrafo primero del apartooo primero, consistirá en una 
cantidoo igual a la diferencia anual que exista entre la pensión 
de jubJlación que les asigne la Mutualidoo y el 100 por 100 de 
los devengos brutos percibidos en los doce meses anteriores 
al 1 de julio de 1964, con exclusión de las asignaciones de 
carestía de vida y de permanencia pactados en el II Protocolo 
Adicional de marzo de 1964. 

3.· Para el cómputo de estos d.evengos brutos se incluirán 
, únicamente los conceptos retributivos Siguientes: 

a) Salario base. 
b) pagas extraordinarias del Convenio de 17 de julio de 19&1. 
cl Premios de antigüedad. 
d) Asign¡¡¡ción de carestía pactada en el Protocolo Adicio

nal de 29 de julio de 1963. 
e) Retribuciones voluntarias incorporadas al sala.rio base. 
n Participación en beneficios, computando a estos efectos 

la del ejerciCiO 1962/63. 

4.° La cuantia del complemento de jubilación, calculada con. 
forme a los apartados anteriores, será incrementada, a. titulo 
gracíoso, en un diez por ciento. 

5.0 El beneficio previsto en los apartados anteriores se ha.rá 
extensivo a quienes teniendo diez años de servicios sean decla
rados por la Mutualidad Laboral pensionistas de invalidez. 

ACUERDO DECIMOSEXTO 

Personal jubilado cltn anterioridad 

Los beneficios com:edidos por la cláusula séptima del Con
venio de 4 de mayo de 1956, consistentes en el compl'9miso de 
las Empresas de «incrementar el diez por ciento las prestaciones 
de jubilación que otorgue la Mutualidad Laboral de la Alimen
tación a los productores que acrediten un mínimo de treinta 
años de servicios computables», se considera.rán prorrogados 
hasta proteger a los" jubilados en el período en que estuvo vi
gente el Convenio de 1961, o sea desde 1 de julio de 1961 hasta 
30 de junio de 1964. Este porcentaje se calculará sobre las pen
siones actualizadas con arregla a la Orden de 15 de julio de 1964. 

Quedan excluídos de este beneficio aquellOS jubilooos que con 
cargo a las Empresas perciban cualesquiera otros que, conside
rados globalmente, sean de mayor importancia eoonómica. 

Las Empresas realizarán y remitirán a la Comisión Mixta ('1 
censo de sus productores jUbilados para poder estudiar la po
sibilídad de asegurarles un ingreso mínimo a.nua!. 

ACUERDO DECIMOSEiPTIMO 

Vacaciones 

Se ratifica la vigencia del acuerdo octavo del Convenio de 
17 de julio de 1961, con arreglO al cual se amplió lo dispuesto 
en los apartados a) y b) del artículo 67 de .la Reglamentación 
de 30 de noviembre de 1946, que regula las vacaciones del per
sonal en los términos siguientes: 

a) El persona.} obrero fijo y el subalterno, diez días natu
rales si no lleva al servicio de la Empresa diez afios; si llevase 
más de diez años y menos de veinte, quince días naturales; si 
llevase más de veinte años de servicio, veinte días naturales. 

b) El personal técnico, titulado y empleooos, veinte días 
naturales hasta que lleve quince años de servicio en la Empre
sa, en cuyo momento pasará a disfrutar veinticinco días natu
rales de vacación anuaL 

La Dirección de' cooa centro de trabajo, de acuerdo con el 
Jurado d~ Empresa, si lo hubiere, o, en su caso, con los Enlaces 
Sindicales, establecerá los turnos de vacaciones pa.ra que éstas 
sean disfrutadas por todo el personal de manera ordenada, im
pidiendo que en cualquieJ~a de los turnos la vacación alcance 
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a más del Z5 por 100 del personal ni que quede personal sin 
disfrutar las vacaciones cuando lleguen los dos últimos meses 
del periodo de reparación o se aproxime la iniciación de la cam· 
paña. Dentro de estas normas se procurará atender a todas las 
situaciones individuales, resolviendo los casos de imcompatibili
da4 absoluta dando preferencia a la antigüedad en la Empresa. 

ACUERDO DECIMOCTAVO 

Cláusula de garantía 

En el caso de que existiese algún productor o grupos de 
productores que tuviesen reconocidas condiciones, que examina,. 
das en su conjunto fueran superiores a las que para los tra
bajadores del mismo nivel se establecen en el ConveniO, serán 
respetadas dichas condiciones manteniéndose con carácter es
trictamente personal y solamente para los productores a quienes 
también personalmente les afecte 

ACUERDO DECIMONOVENO 

Racionalización de nóminas 

Se ratífica el acuerdo undécimo del Convenio de 3 de abril 
de 1962 y el decimonoveno del 17 de noviembre de 1964, con 
especial recomendación a las Empresas de que procuren reali
zar en el más breve plazo posible las liqutdaciones mensuales 
definitivas. 

ACUERDO VIGESIMO 

Vinculación a la totalidad 

Ambas partes establecen expresamente que las normas del 
presente Convenio úmcamente son aplicables en tanto tengan 
vigencia todas y cada una de ellas. 

POr tanto, si la Dirección General de Ordenación del Tra· 
bajo no aprobase alguna norma del mismo y con ello, a juicio 
de cualquiera de ambas partes, se desvirtuase su contenido será 
declarado ineficaz en su totalidad y examinado de nuevo por 
la ComiSión deliberante, por lo que el Convenio no estará en 
vigor hasta tanto no se adopten r"uevos acuerdos de modifica
ción o ratificación 

Asimismo la Comisión Interpretativa prevista en el acuerdo 
Vigésimo tercero procederá a examinar las modificaciones a in
troducir en su texto, en el supuesto de que futura disposición 
legal modifique total o parcialmente alguno o algunas de las 
normas pactadas. Los acuerdos que adopte por unanimidad la 
COmisión Interpretativa se incorporarán al Convenio, una vez 
aprobado por la Dirección General de Ordenación del Trabajo, 
y si tal unanimidad no se lograse será convocada la Comisión 
Deliberante del Convenio. 

ACUERDO VIGESIMO PRIMERO 

Compensación y absorción 

Las condiciones pactadas constituyen un todo orgánico y de
ben ser consideradas globalmente a efectos de su aplicaCión, 
ente~iéndose que compensan las mejoras conseguidas por el 
perspnal, a través de anteriores Convenios Colectivos Sindica
les, por imperativo legal, contencioso o administrativo, por con
trato individlIal o por decisión unilateral de las Empresas. No 
obstante, las primas de racionalización subsistirán en su adual 
cuantía, salvo implantación de nuevos métodos de racionaliza
ción del trabajo. 

Asimismo se declara expresamente que las mejoras que el 
presente Convenio otorga a su personal compensan la interrup
ciÓn preVista, para el caso de jornada continuada, por el ar
ticulo 20 de la Orden de 8 de mayo de 1961, interrupción que 
queda suprimida, si bien la Empresa mantendrá, con arreglO a 
las eXIgencias de la tarea a realizar, las pausas rotativas tra,. 
diCionales_ 

Las disPQsiciones legales futuras que impliquen variación eco
nómica, en todos o en alguno de los conceptos retributivos, 
úÍlicámente · tendrán eficacia práctica si globalmente considera
d.¡¡.s ~peran el nivel total alcanzado por el Convenio y solo en 
lo' qUe excedan al referido nivel. En caso contrario, se consi
derarán absorbidas por las mejoras que se pactan. 

ACUERlDO VIGESIMO SEGUNDO 

Repercusión en precios 

Isa. representación económica que hizo constar, con ocasión 
del Convenio anterior, que el precio oficial del azúcar era ya 
insuficiente paca compensar anteriores encarecimientos de los 

diversos factores que integran el costo de producclon. reitera 
que, como entonces, a pesar de tai circunstancia adversa y en 
consideración a su personal, no condiciona expresamente la 
aplicación del presente Convenio a la repercusión en precios 
del aumento de costes qUe representa. No obstante. solicitará 
del Poder público la compensación directa o indirecta de aquel 
aumento La Sección Social muestra su conformidad con tales 
manifestaciones. y ambas representaciones, de común acuerdo. 
hacen constar tales circunstancias a los efectos previstos en 
los articulos 17 y 18 del Reglamento de Convenios Colectivos 
y demás que procedan. 

ACUERDO vrGESIMO TERCERO 

Comisión Mixta 

A los efectos previstos en el párrafo segundo del articulo 
quinto del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales. para 
resolver las dudas o consultas que puedan plantearse en la 
interpretación de este Convenio y para informar a la autoridad 
laboral en el supuesto previsto en el párrafo segundo del ar
tículo 2.6 del citado Reglamento, se nombrará una Comisión, 
integrada por cuatro representantes de cada uno de los sec
tores firmantes. designados entre los que han intervenido en 
las deliberaciones, que a tale~ fines tendrá facultad delegada 
de la totalidad de los firmantes del Convenio. La Comisión será 
presidida ' en cada sesión por uno de sus miembros; el turno 
se establecerá en función de la edad. de mayor a menor. 

ACUERDO VIGESIMO CUARTO 

Normas complementarias 

1. Ascenso automático d~ los AU3;üiares de segunda.-Cla
sificados en dos grupos los Auxiliares de primera y de segunda, 
respectivamente. se acuerda el ascenso automático de una a 
otra categoría al cumplirse los siete años de servicios como 
AuxiJ.iar de segunda. Igual criterio se aplicará a las telefonistas. 

2. Definición de la categoría de Listero.-Con arreglo a 
su nuevo encuadramiento se consideran Listeros los empleados 
administrativos que efectivamente intervengan en la elaborar 
ción de las nóminas y tengan a su cargo la documentación 
relativa a subsidios, seguros sociales, Mutualismo Laboral y 
accidentes del trabajo. En tal sentido debe estimarse modifi
cado el apartado E) del artículo 23 de la Reglamentación. 

Cualquier otro empleado sin responsabilidad en este tipo de 
trabajo, qUe limite su activid,ad a la de pasar lista al personal, 
anotar faltas de asistencia y las horas extraordinarias que rea-. 
liza, hacer resúmenes o cualquier otro tra.bajo a.uxiliar en rela
ción con el personal, deberá ser clasificado como Auxiliar de 
las oficinas de Administración. 

3. Situación de los actuales Guarda-almaceneros.-La nue
va jerarquización de Guarda-almacenero y Listeros trae como 
consecuencia: 

Primero.-Que quienes obtuvieron el puesto de Guarda-al
macenero con arreglo a las normas anteriores, y actualmente 
desempeñan este cargo, se consideren incluidos a todos los efec
tos en el nivel noveno. que es el que ahora se atribuye a los 
Listeros; y 

Segundo.-Que se modifique la norma que en el articulo 33 
de la Reglamentación nacional alude a ascensos de empleados 
administrativos de fábrica en el sentido de que los Auxiliares 
de oficina de primera ascenderán indistintamente a Guardar 
almacenero o Listero, previo examen de aptitud. 

4. Edad mínima de los Peones.--se confinna el acuerdo 
undécimo del Convenio de 1961, según el cual la edad mínima 
de los Peones será la de dieciocho años, siempre que reúnan 
las condiciones fisicas exigidas para el trabajo. 

5. Premio de antigüedad del personal eventual.-Para la 
concesión a este personal de <<premios de antigüedad» será ne
cesario acreditar 1.095 saJarios devengados (equivalentes a tres 
años de permanencia en el trabajo) para devengar el trienio 
correspondiente. 

6. Jornada de trabajo.-8in perjuicio de la puntual obser
va.ncia de lo que dispone el artículo 57 de la Reglamentación 
Nacional. los distintos centros de trabajo adoptarán las medidas 
oportunas para que, en el periodo de intercampaña, los pro
ductores puedan disponer de la tarde del sábado, con recupe
ración de las horas que se dejen de trabajar y a saJvo siempre 
circunstancias excepcionales que. a jUicio de la Dirección de la 
fábrica, obliguen a dejar en suspenso temporalmente esta mo
dificación preVia información de tales circunstancias al Jurado 
de Empresa o Enlaces Sindicales. 
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ANEXO NUM. 1 

NIVELES SALARIALES 

A B C D E F o H 1 J 

I 
Obreros Empleados 

I 
Escalón Profesionales oficio Subalternos Administrativos Técnicos 

Mano obra Obreros De titulados 
ordinaria especiali- cultivos 

I 
Técnicos 

zados Grupo B Grupo A Fábrica Ofic. 
centrales 

1.° Aprendiz Aprendiz Botones Aspirarite I Aspirante 
l.er año 1.er año 14615 años de de 

14ó15años 14 ó15años 

2.° Pinche Aprendiz Aprendiz Botones Aspirante Aspirante 
16 años 2.° año 2.° año 16ó 17 años de 16 años de 16 años 

3'.° Pinche Aprendiz Aprendiz Aspdrante Aspirante 
17 años 3,.er año 3,.er año de 17 años de 17 años 

4.° Peón Estucha- Aprendiz Aprendiz Carrero 
dora 2.& 4.0 año 4.° año 

5.° Muestrero Ayudante Mozo Auxiliar de Auxiliar 2.a Auxiliar 2.a 
Vigilante de Dept.o almacén Oficina. 2.a Telefonista 

tierra - Ordenanza 2.& 
Estucha.. Portero 
dora l." Ouaroa 

6.° Encm-gIl.- Oficial Cobr8idor Pesador Telefonista 
do 2.& 3,.aB 1.& 

7.° EnCal'ga- Oficial Oficial Conserje Auxiliar de Auxiliar 1.0. Auxilm l.a Auxiliar 
do 1.0. 2.a B 3,.aA Oficina. La laboratorio 

Calcador 

8.0 Capataz Oficial Oficial Agente Ouarda 
patio 1,aB 2.a.A recepéión a:lmacén 

-
Chófer 

9.° Cocedor OficlaJ. Listero 
1.aA 

10 Oficial Cajero Oficial 2.a Delineante 
cultivos Racionali- Vigilimte 

zador de 2." Fábrica 
Segundo 
Mecánico 
Segundo 

Electricista 

11 Inspector Oficial OOc1a.l La Contra- Maestro 
cultivos Admón. Racionali- maestre 

zador de La Primer Practicante 
Mecánico y 

Primer asimilados 
Electricista 
Químico no 

titulado 

12 Jefe Adminis- Jefe Peritos 
cultivos trador Admón. 2.a Industriales 

Jefe Racio- ) 

na.1ización Agrlc:01as 

13 Jefe 
Admón. La 

14 Jefe Licenciados 
Servicio 

15 Ingenieros 

Jefes de 
Fabricación 

16 Subdirector ., de Fábrica 

17 Director 
de Fábrica 
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CUANTIA DE LAS RETRIBUCIONES ANUALES 

(Conceptos barucas y comunes) 

Salario Pagas extraordinarias 
Nivel base anual ._-- Asignación Total 

salarial (365 dias) de Convenio 
A) Reglamentadas BI De carestía 

1 12.775 1.050 1.050 - 14.875,00 
2 20.440 1.680 1.680 - 23.800,00 
3 23.725 L950 L950 - 27.625,00 
4 30.660 2.520 2.520 7.117,50 (1) 42.817,50 
5 34.310 2.820 2.820 7.482,50 47.432,50 
6 36.865 3.030 3.030 7.847,50 50.772,50 
'1 39.420 3.240 3.240 8.212,50 54.112,50 
8 43.070 3.540 3.540 8.577,50 58.727,50 
9 45.625 3.'150 3.750 8.942,50 62.067,50 

10 49.275 4.050 4.050 9.307,50 66.682,50 
11 55.480 4.560 4.560 9.855,00 74.455,00 
12 64.970 5.340 5.340 10.585,00 86.235,00 
13 70.080 5.760 5.760 10,950,00 92.550,00 
14 81.395 6.690 6.690 11.315,00 106.090,00 
15 102.200 8.400 8.400 12.410,00 131.410,00 
16 123.370 10.140 10.140 12.775,00 156.425,00 
17 144.17'5 11.850 11.850 13.140,00 181.015.00 

(1) Más 982.50 pesetas anuales garantizadas por «participación en beneficios». 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 21 de junto de 1967 sobre fijactón del 
derecho regulador para la importaCión de productos 
sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor : 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las im. 
portaciones en la PeninSula e islas Baleares de los productos 
que se tndlcan son los que expresamente se detallan para los 
mismos: 

Producto 

Carne refrigerada de añojos. 
Carne congelada deshuesada. 
Canales' cerdo congelados . .. 
Pollos congelados .............. .. 
Pescado congelado .............. . 
Cefalópodos congelados. . ••••. 
Garbanzos .... . ..... . ............... . 
Lentejas ............................. . 
Cebada ............................... . 
Maíz _ ................................ . 

Partida 
arancelaria 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex 02.01 A-1-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 

07.05 B-1 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 

Pesetas 

Tm. neta 

12.800 
9.122 
6.000 

15.000 
12.000 
4.000 
2.000 
1.000 

957 
1.103 

Producto 

Sorgo ....... . ....... . ................. . 
Mijo .................................. .. 
Semilla de algodón ............ . 
Semilla de cacahuete ......... . 
Semilla de cártamo .......... .. 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja ......... .. 
Aceite crudo de algodón .... .. 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja ..... .. 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cártamo .. .. 
Aceite refinado de cártamo .. . 
Harina de pescado ... .. .. .. .. .. 

Partida 
arancelaria 

10.07 B-2 
Ex. 10.07 C 

12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 1'5.07 C-4 

23.01 

Pesetas 

Tm. neta 

1.022 
669 

1.000 
10 

1.000 
3.080 
2.768 
3.000 
4.580 
4.268 
4.500 
3.000 
4.500 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del día 
29 de los corrientes. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del Siguiente 
periodo 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe<:tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 


